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PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio número 001218 y anexos de Humberto Armando Prieto 
Herrera, quien se ostenta como Presidente de la Diputación 
Permanente del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

15631 

 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad y recibidas en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 
 
Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente, para que 

surtan efectos legales, el oficio y los anexos de cuenta del Presidente de la 
Diputación Permanente del Congreso del Estado de Tamaulipas, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta1, y con fundamento en el 
artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, desahoga el requerimiento formulado en 
proveído de veintiuno de agosto del año en curso; por tanto, queda sin 
efectos el apercibimiento decretado en autos. 

 
Cierre de instrucción. En otro orden de ideas, visto el estado procesal 

del expediente, y toda vez que la Consejería Jurídica del Gobierno Federal 
no ha realizado manifestaciones en relación con el presente medio de 
control constitucional, no se ha recibido el pedimento de la Fiscalía General 
de la República, además, ha transcurrido el plazo concedido a las partes 
para formular alegatos, con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de 
la citada Ley Reglamentaria de la materia, se cierra instrucción en este 
asunto. 

 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 
 

1De conformidad con la copia certificada del Decreto número 65-607 “MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LEGISLATURA 65 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS”, correspondiente al treinta de 
junio de dos mil veintitrés, y en términos de los artículos 22, numeral 1, inciso l), y 54, numeral 1, de la Ley 
Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, que establecen: 
Artículo 22. 
1. Son atribuciones del presidente de la Mesa Directiva: 
(…) 
l) Tener la representación legal del Congreso para rendir informes en juicios de amparo, actuar en 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, e intervenir en cualquier litigio o acto 
jurídico, y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
(…). 
Artículo 54. 
1. En los recesos del Congreso, el presidente de la Diputación Permanente ejercerá, en lo conducente, las 
atribuciones que esta ley confiere al presidente de la Mesa Directiva. 
(…). 
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282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del artículo 1 de la normativa reglamentaria, se habilitan los 
días y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación del 
presente acuerdo. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte, que da fe. 
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